


SE TESTA EL REGISTRO PATRONAL Y/O REGISTRO INFONAVIT DE LA PERSONA MORAL, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN 1 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
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DE LAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN QUE COMO ORGANISMO FISCAL AUTÓNOMO LE CORRESPONDEN A ESTE SUJETO OBLIGADO, YA QUE SIN DICHO REFERENTE, O SIN LA 
VIGENCIA DEL MISMO, EL IMSS NO PODRÍA RECAUDAR, ADMINISTRAR Y, EN SU CASO, DETERMINAR Y LIQUIDAR, LAS CUOTAS CORRESPONDIENTES A LOS SEGUROS ESTABLECIDOS EN 
LAS LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES

sandra.alcocer
Resaltado























l 

1 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo Licitación Pública Electrónica Nacional 

Jefatura de Servicios Administrativos LA-50-GYR-050GYR008-N-14-2024 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Número de Contrato: 050GYR008N01424-001-00 1 Número de Registro: C3M0715
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VIGESIMA OCTAVA. DOMICILIOS.

"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el 
presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, 
emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo 
dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal. 

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE.

"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a todas y 
cada una d1e las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamie�tos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento 
Administratiyo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y su 
Reglamento. 

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN.

i "LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el
] i mismo, se !¡ometerán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo, 
! ! renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o Muro.

"I N"O 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN.

j jj Previa lectura y debidamente enteradas "LAS PARTES" del contenido, alcance y fuerza legal del presente contrato, en virtud 
l � de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe 
•. � �i ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas sus partes en tres ejemplares, en la Ciudad de Chetumal, Quintana 
j ��Ji Roo, el día 29 de Diciembre de 2023. 
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INSTITUTO MEXI URO SOCIAL
"En términos de la Decl resente contrato" 

' "EL PROVEEDOR"
CEDEREYMA SURESTE, S.A. DE C.V.

Dr. Enrique Leob do Ureña Bogar��ti)la-'J_ .'.:.':i'::;>�:.::::" -____ �•��������: � ___ ¡ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ \ _ _________ _ 

-.,,n.i.,,o::,tt�,ar Aarón Álvarez Medell
_______________________ •• Encargado. e .... artamento de Conservación y Servicios Generales •••••... · .. __ ........ _ .. _. 
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